
Juéves 20 de Mayo de 18RQ._________ _____________________

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MÁRTES, JÜÉVES Y SÁBADOS.

/Viím. 2070.
minar el presente arriendo, siendo obli
gación de dicho contratista satisfacer el 
importe del derecho do lis marcas que 
deben tener asi los pesos como las roma
nas.

8 .a Al objeto de abreviar las transac
ciones, será obligación del empresario 
tener en el muelle seis dependientes, 
tres de ellos que sepan leer y escribir y 
para el servicio general deberá tener 
veinte y cuatro cuerdas (bragas) taradas 
cuyo peso menor será el de medio kiló- 
gramo, aumenlitido do medio en medio 

i sin quo puedan tooer fr.>ccion menor de 
medio kilógramo.

9 .a El conductor no podrá pedir in- 
demnizacion de daño.» ni perjuicios por 
ningún caso fortuito previsto ni impre
visto y deberá satisfacer la cantidad por
que sé le hubiese rematado este impues- 
lo en la Depositaría de este Cuerpo por 

i mensualidades anticipadas, en moneda 
I de oro ó piale admitiéndose tan solo un 

diez por ciento en Bonos municipales 
I amoi tizados.
I 10. No se admiürn postura pah 
I el arriendo del citado derecho ni po

drá por si, ni por. otra persona llevar 
esta conducción ningún deudor á los 
fondos que administra el Ayunta
miento.

II. Dicho conductor dentro de los 
cinco primeros dias después del remate 
deberá presentar idónea ii *nz» para el 
cumplimiento de las condiciones del pre
sente plan de siibaSta y para el valor de 
los enseres y demás (pro b jo inventario 
reciba del Ayonlamieato.

12. La lianza podrá itecluaria en 
Bodes municipales lo- que serán admi- 

i tidos por el Ayui t imiunt'i ai u -o de dos- 
eibntas pesetas los sorteados y ai de cien- 

I to veinte y cinco los no sorteados, ó dc- 
posilando en metálico la cu ola parle de 
la cantidad porque se hubiese rematado 
este arbitrio. Caso de quo el arrenda
tario quiera efectuar la fianza en bienes 
inmuebles deberá presentar la escritura 
coirespondienle y ceflificNdiun de hipote
cas de la libertad de bienes del fia
dor con la del mismo rematante.

El contratista-no será posesionado de 
la conducción de este aniendo hasta 
que quede aprobada h adjudicación y 
se le haya admitido la íianz ».

berá el conductor tener siempre fijado I 
la puerta de la casa destinada para 

icho poso y demás puestos fijos, el I 
rancel de las cantidades quo podrá 

exigir por derecho, cuyo arancel le 
será entregado por el Ayunlumicnto, I 
irmado por el Presidente y Secreta-1 
rio.

3 .a El conductor podrá establecer 
romanas en todas las plazas y demas 
mntos de esta ciudad y alrededores que 
;rea convenientes, como igualmente en 
el muelle para el servicio público con 
esclusion de las plazas de vender car- 
bon y algarrobas, en el concepto de I 
quo Ih s personas que nombre el cond| 
ductor para tan solo pesar, deberá ha
cerlo con intervención y aprobación 
del Sr. Alcalde, sin cuya autorización 
no podrá verificar ninguna clase de pe
so, para lo cual se les entregará una 
credencial firmada por dicho Sr. Alcal
de, la que deberá exhibir á cualquiera 
persona interesada que se la exija, por 
cada vez que se contraveng« á esta dis
posición el conductor incurrirá en h 
mulla de ciento veinte y cinco pesetas, 
sin perjuicio de los demás que haya lu
gar. .

4 .a Se prohíbe que ningún parli- 
cular pueda traficar introduciendo ro- I 
manas en la plaza ó puntos donde el 
asentista está facultado para tenerlas es
tablecidas,

5 .a El conductor no podrá hacer uso 1 
de otras romanas que las autorizadas | 
por el Gobierno y en el caso do que en- । 
tre los diferentes sistemas autorizados 
haya alguno cuya romana tenga el pilón 
de quila y pon, deberá llevar al cstre- 
mo de la caña una marca que indi
que el peso exacto do su pilón, al objeto 
de garantir y asegurar la legitimidad del I 
peso. .

6 .a Será onligacion del empresario, 
el último dia de cada mes presentar las 
romanas ni fiel contraste pat a su compro
bación y refinación, sin perjuicio de ve
rificar la comprobación de las mismas 
cuando lo crea conveniente la Autoridad 
municipal.

7 .a Dicho conductor firmará recibo 
de los enseres que recibiese y sean pro
piedad de este Cuerpo, joslipreciadcs por 
peritos; de cuyo valor responderá al ter

tóllLO DE OFICIO.
Núm. 1528.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE ADUANAS DE PALMA.

No habiendo tenido efecto la subas
ta anunciada con fecha 13 del actual, 
por haberse señalado esta para día fes
tivo se efectuará la misma el dia 20, 
en el que se sacará á pública licitación 
los efectos siguientes.

Lote único.
Un garrafón con 15 litros aguar

diente de caña—valor—13‘25.
Un cajón con 14 kilógramos azúcar 

moreno—id.—TOO.
Lo que so anuncia para que llegue 

á conocimiento do los quo deseen in
teresarse en dicho acto, debiendo ad
vertir, que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de tasación. Palma 1 
mayo de 1880.—EL Administrador- 
Migue) de Guzman.

Núm. 1529.
AYjMAMIENTO DE LA CIUDAD 

DE PALMA.

Pliego de condiciones baio las cuales se 
dá en arriendo por lodo el (Tño econó
mico de mil oclxocienlos óchenla á mil 
ochocientos ochenta g uno, el peso de 
la Romana tnircrsal bajo el tipo de 
mteve mil péselas. .

1/ El conductor de h Boomna exi
girá de lo que pesare la canUdad que 
espresa el arancel que acompaña el pre
sente plan, sin poder pedir más retribu
ción que la detallada en el mismo, ba
jo la multa de vcinlc pesetas, incur
riendo en la de ciento veinte y cinco por 
cada pesada que haga y resulte inexac- 
ti, debiendo resarcir los perjuicios que 
causare.

2.a Rajo la mulla de veinte pesetas 
aplicando la mitad al denunciador, de

13. Con las proposiciones se acom
pañará carta de pago de haber deposi
tado préviamenle en la Depositaría de 
este Cuerpo la cantidad de quinientas 
pesetas en garantía de la responsabili
dad que se contrae, quedando en poder 
del Ayuntamiento el talón presentado 
por aquel á quien so adjudique la em
presa y devolviéndose los demás. Esta 
depósito podrá constituirse en Bonos 
municipales los que serán admitidos á 
los mismos tipos que señala la condi
ción anterior.

Dicho depósito será devuelto á la 
persona á cuyo favor so haya adjudica
do la subasta, tan fuego como le sea 
admitida la fianza que debe garantizar 
el cumplimiento del contrato, siempre 
quo no esté comprendida en la fianza 
definitiva.

14. Si dentro el término de los cin
co dias no hubiese el mismo rematante 
presentado la fianza correspondiente, 
perderá el depósito previo, el cual que
dará á favor de los Lmdos municipales 
y se procederá á nueva subasta á su 
perjuicio.

j5. La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se inserta á comino icion, autoriza
das con la firm i del que la haga, lle
nando en letras y tío en guarismos los 
huecos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre- . 
sentirse en la Secretaría del Ayunta
miento á los ocho dias de publicada es
ta subasta en el B dulh oficial de esta 
provincia, antes dejas doce del dia, 
después de cuya hora s i abrirá i dichos 
plicg asTi presenci a del Sr. Alcalde, Re
gidor Síndico y demís personas que 
hubiesen presunta.lo proposición; En 
caso de haber posturas iguales se abrirá 
nueva licilaciou á viv.i vaz por término 
de media h^ra jintre 1-s personas cuyas 
proposiciones hubiesen ocasionado el 
empate y se adjudicirá á favor de la 
que proporcione más beneficios á los 
fondos municipales.

16. El anuncio ale la subasta en el 
Boletín oficial debeiá satisfacerlo el li- 
cíwdor á cuy») fivur ye adjudique el re
mate, á razón de tres céntimos de pese
ta por linea.

M.C.D. 2022



2
Núm. 1530.

GOBIERNO ÜE LA PROVINCIA DE BALEARES. I

1

Negociado /.°— Sanidad. —Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 20.a de este año (del 10 al 16 del mes actual) y al término munici. 
pal de la ciudad de • S

I

r
PALMA.

Núm, de habitantes 59.159.

E 

cC

Núm. de hectáreas 18.265-66 áreas,
i ■ . "' . '

O ansas de mnerte.
Muerte violenta.Enfermedades infecciosasEdad de los fallecidos,

en
el inlérvalo 
indicado.

Número 
de 

los fallecidos
bo a re rete

Otras enfermedades frecuentes,

E

a 
2 

a 
o
—

ÍTOS.

Número 
de los nacidos 

en el inlérvalo 
indicado.

Legítimos. IV atúrales.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

’26 13 10 23 » 3

Total general de nacimientos

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

i................................. 26 1
Diferencia en más 5 ó en menos 00

de defunciones 21

Palma,18 Mayo de 1880 —El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Modelo de prpposicion.
El que suscribe vecino de..y mo

rador en......enterado del pliego de con- 
dicíones para la subasta del arriendo de 
la Romana Üniversal inserto en el Bo
letín oficial número.....  conforme en un 
lodo con lo prevenido en las mismas, 
se obliga y compromete á llevar dicha 
empresa por todo el año económico de 
mil ochocientos ochenta á mil ochocien
tos ochenta y uno, abonando al Ayun
tamiento la cantidad de..... pesetas.

(Fecha y firma.)

Arancel de las cantidades que deben exi
girse por el derecho del peso de la Ro
mana Universal, de los géneros que á 
continuación se espresan:

Ptas. Cs.

Barrilla, 100 kilogramos . .
Badanas, 100 id.....................
Barniz id..................................
Bronce en barras id. . . .
Bronce obrado id....................
Bizcochos id............................
Carne salada id. .. . . •
Carnosa id...............................
Opullo de seda id. . . .
Cacao id.................................. •
Coral id ...... •
Ceniza id..................................
Cochinilla id............................
Canela bullo............................ _
Cáñamo 100 kilogramos.. .
Cáñamo obrado id ... .
Castañas id..............................
Cueros extramuros. . . .
Id. en la Ciudad.....................
Corteza de árbol 100 kilógra-

0*20
0*40
0*40 
0*40
0*40
0*40 
0*40
0*25 
0*40 
0*40
7*00 
0*20 
1*00 
1*00 
0‘20 
0*45 
0*25 
0*35
0*25

Hierro nuevo 100 kilógrs. .
Hierro viejo id........................
Jabón caja...............................
Lino 100 kilogramos.. . .
Leña id.....................................
Lana hilada id.......................
-Lana en rama id. . .
Miel bota..................................

0-40 
0-10' 
0*15 
0*40 
0*10 
0*40 
0*25 
2*00

Id. de color id................................0‘20
Vaquetas 100 kilógramos. . 0‘40
Vitriolo bola...................... , -0*40
Vitriolo barril............ 0*10

Palma 5 Mayo da 1880.—El Alcalde, 
Juan Antonio Perelló.—P. A. del A.- 
Francisco Gomila, Srio. - •

Melaza id..................................
Maderas 1 q 0 kilógramos . .
Metal id..................................
Mantecas id. . . , . .
Pez id.......................................
Pez griega 100 kilógramos. .
Palo campeche id....................
Palo brasil id...........................
Perdigones id..........................
Plomo id. ......
Pólvora id................................
Pdíalas id.................................

0*40
0*35 
0*40
0*40 
0*20 
0^5 
0*40 
0*40 
0*20 
0*20 
0*40 
0*15

Núm. 1531.
Pliego de condiciones bajo las cuales 'ie 

dá en arriendo para durante el año 
económico de mil ochocientos ochenta 
á mil ochocientos ochenta y uno el ar
bitrio municipal del Rastro de esta 
Ciudad bajo el tipo de ocho" mil dos
cientas cincuenta pesetas.

1 .a Las reses vacunas, lanares y ca
brias que so sacrifiquen en el Rastro de 
osla Ciudad, adeudarán el .derecho de 
matanza que se establece en la siguien
te tarifa.

Ganado vacuno, por cada res una pe
seta.

Td. lanar y cabrío, por id. id. diez 
céntimos de peseta.

2 .a El ganado de cerda que se iu* 
troduzca en el Rastro para la inspección 
adeudará con arreglo á la tarifa si
guiente.

Ptas. Ct^
Reses que no esceden de 20 

kilógramos. . . . . . 0*13

Algarrobas, IÜ0 kilogramos. 
Almendrón, id....................... 
Arroz, bola............................  
Arroz, saco............................  
Alumbre, 100 kilogramos: . 
Alquitrán, bota......................

• Alquitrán, corterola. . . . 
Anis, por saco ó saca . . . 
Azúcar, bocoy...................  
Azúcar, caja......................... 
Algodón, 100 kilogramos. . 
Azufre, id............................  
Aceite de linaza, id. . . . 
Borra, id.............................  
Bacalao, fardo..................

0* 15 
0‘2o
0‘2a
0‘25
0-30 
2‘00 
0‘50
0^5 
2*00 
0‘2o 
0^8 
0*25 
0*20 
0*20 
0*15

mos. .......
Cera id.......................... • . •
Café id......................................
Corcho id. . . , « . • 
Cola id. . . , . . . . • 
Cerdos cebados uno. . . . 
Id. sin cebar uno . . . . 
Drogas 100 kilogramos. . . 
Dátiles 100 id......................... 
Esparto id...............................  
Estaño en barra id. . . . 
Frutas id................................  
Gomasid.................................  
Gumeras id............................ 
Harina saco...........................

0*10 
0*40 
0*40 
0*25 
0*25 
0'50 
0*35
1*25 
0*40 
0*20 
0*40 
0*25 
0*40 
0*40
0*25

Pasas id ..................................
Pimienta saco.......................
Pescado 100 kilógramos.. .
Pimentón colorado saco. . .
Petróleo barril 2 . . . .
Quina 100 kilógramos. . .
Queso id. . . . , . .
Seda id.....................................
Sil común id...........................
Sal desosa id...........................
Suela obradai d.......................
Semilla- id................................
Tocino id.................................
Tabaco id.................................
Tropos blancos id...................

0-40 
0*40 
0*60 
0*20 
0*60 
1*25 
0*40

* 6*25 ' 
0*10 
0'20 
0*30 
0‘40 
0‘40 
0‘40 
0‘25

M.C.D. 2022
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Núm. 1535.Id. que esceden de 20 y no 

pasan de 50 id...............
Id. id* de 50 y no pasan de 

*100. . . "...................
Id id. de 100 y no pasan de

150. ........

0*23

0*50

0'75 
1 ‘00U ¡d. de 150 en adelante. .

j?l peso espresado se entiende de las
roses en vivo. .

3/ El derecho establecido en las an
teriores tarifas podrá exigirlo el conduc
ir el tiempo de la matanza, para las re- 
ses’vacunas, lanares y Reabrías, y ciian- 
jo tenga lugar la inspección para las de 
cerda.

4/ Estará á cargo del conducto la 
limpieza do* Rastro, debiendo barrerlo 
todos los dias y blanquear l^s paredes 
desde los ganchos donde se cuelgan las 
reses hasta el piso, una vez por lo mé- 
oos cada semana, y la limpieza total del 
edificio dos veces al año que serán 
cuando lo determine el Sr. Alcaide ó su 
delegado. Asi la limpieza diaria como 
las semanales y demás se practicaran á 
entera satisfacion de ¡a Alcaldía ó de la 
persona que osla delegue.

5 .a También será de cargo del con
ductor llevar cuenta y razón de las ro
ses que se sacrifiquen ‘oiariamenle con 
espresion de las clases detalladas en los 
srliculos primero y segundo y sitio don
de hayan de venderse.

6 .a La observancia de los dos artí
culos anteriores estará á cargo del Ins
pector de víveres nombrado por el Ayun
tamiento, quien se entenderá con el se
ñor Alcalde ó la persona que delegue.

7 .a El conductor con el visto bueno 
del Inspector pasará 'mensualmente á la 
Secretaria del Ayunlamienlo la relación 
detallada en cuanto al número y clase 
de reses, que se menciona eu el arl. 5.°

8 .a No se podrá sacrificar res algu
na en el Rastro ni fuera de él siempre 
que sea pura el.consumo público, sin la 
aprobación del Inspector.

) 

)
) 
)

ano 
Tnta 
ar- 

esta, 
tos-

• ca
o de 

de 
ien-

pc-

diez

ili
ción 

si*

CU-

13

9 .a Todo el que quiera vender carne 
de cualquiera de las reses espresadas 
en el articulo primero, estará obligado 
á acudir para la matanza al edificio del 
Rastro pudiendo vender aquella en cual
quiera de los puntos señalados por el 
Ayuntamiento dentro del casco de esta 
Capital.

También deberán presentarse en el 
Rastro para la inspección, las ceses en 
vivo que se detallan en el art. 2.° y que 
deben destinarse al consumo público.

10 . Las horas de matanza ser^n las 
que señalo la Alcaldía, debiendo siem
pre empezar por las reses vacunas y sin 
interrupción deberá continuar la de las 
otras clases de ganado, Fuera de las ho
ras señaladas no se permitirá matar res 
alguna bajo la mulla de diez pesetas.

11 . El conductor uo podrá pedir re
baja en la cantidad por que se le adju
dicare el presente arriendo por ningún 
caso fortuito previsio ni imprevisto, si
no i|ue deberá satisfacerla en la Deposi 
teria de este Ayuntamiento por mensua
lidades anticipadas, en moneda de oro ó 
plata, admitiéndose tan solo un diez 
por ciento en Bonos Municipales sortea
dos para su amortización. * e

12 . El Inspector tendrá su despa
cho en la casita que hay en el Rastro y 
el conductor cobrará el derecho estable
cido en la que existe entre el corral y 
la fuente de la derecha.

13 . Además de las obligaciones que 
quedan espresadas en los artículos an
teriores, será de cargo del conductor 

j conservar y tener siempre limpias y es
* pedilas las canales de desagüe que hay 

dentro de dicho edificio. También será

responsable de los enseres y demás que 
reciba bajo inventario, que deberá de
volver en el mismo estado en que se ha
llen al encargarse de dicha conducción.

14. El conductor incurrirá en la 
multa de diez pesetas por cada vez que 
faltare al cumplimiento de los artículos 
que. preceden.

lo. No se admitirá postura para *61 
arriendo de osle arbitrio á ningún deu
dor de los fondos que administra este 
Ayuntamiento.

16. El empresario dentro el término
de los cinco días siguientes al del rema- la á mil ochocientos ochenta y uno, aho
te, deberá aílmzar la cantidad porque nando al Ayuntamiento la cantidad de... 
se le hubiere abjudicado la subasta, en- ¡ pesetas.
mo igualmente el valor de los enseres y ! Palma 6 Mayo de 1880.—El Alcalde, 
demás que haya recibido del Ayunta- Juan Antonio Pcrelló. —P. A. del A.—
rno igualmente el valor de los enseres y

miento. Dicha lianza podrá efectuarla—............-------------- r___  _______ a .Francisco Gomila, Srio.
en Bonos Municipales, lós que le serán ' L
k a ni i I i el nnr ni AvnnfaminntA tJ linnadmitidos por el Ayuntamiento al tipo 
de doscientas pesetas los' sorteados y al : 
de ciento veinte y cinco los no sortea- ¡ 
dos, Ó deposilmdu en metálico la cuar- : 
la parlo dn. la cantidad porque se hubie- i 
se remaladg este arbitrio. Caso de que ! 
el arrendatario quiera efectuar la fianza I
en bienes inmuebles, deberá presentar «VlVtlW 1 l J 111 H M I WU ) V4 VV V I l .

la escritura correspondiente y certifica- ’ déficit del presupuesto correspon- 
cion del Registro de la propiedad de la ' diente al año económico de* 1880 á 
libertad de bienes del fiador con la del 81, se invita á todos los contribuyen- 
mismo remabnte. • I tes así vecinos como forasteros se

El contratista no será posesionado de | sirvan presentar cu el plazo de ocho 
este arriendo hasta que se haya aproba- dias, á contar desde la inserción de 
do la adjudicación y se le haya admití-
do la Quiza.

17. Con las proposiciones se acom
pañará carta de pago de haber deposi
tado préviamenle en la Depositaría de 
este Cuerpo la cantidad de trescientas 
pesetas en garantía de la responsabili
dad que se contrae, quedando en poder 
del Ayuntamiento el talón presentado por 
aquel á quien se adjudique la subasta y 
devolviéndose los demás. Este depósito 
podrá constituirse en bonos municipales 
los que serán admitidos por el Ayun- 
lamienlo á los mismos tipos que señala 
la condición anterior.

Dicho depósito será devuelto á la 
persona á cuyo favor se haya «djudica- 
do tan luego como le sen admitida la 
lianza definitiva siempre que este no esté 
comprendido en ella.

18. Si dentro el término" do los cin
co dias no hubiese el mismo rematante 
presentado la fianza correspondiente, 
perderá el depósito prévio, el cual que
dará á favor de los fondos municipales 
y se procederá á nueva subasta á su per
juicio.

19. La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, autoriza
das con lo firma del que la haga, llenan
do en letras y no en guarismos los hue
cos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse-en la Secretaria del Ayuntamiento 
a los*ocho dias de publicada esta subasta 
en el Boletín oficial de la provincia, án- 
les de la mañana del mismo dia, des
pués do cuya hora serán abiertas á 
presencia del Sr. Alcalde, Regidor Sin
dico y de las personas que hubiesen pre
sentado proposición.

20. En el caso de haber posturas 
iguales se abrirá nueva licitación á viva 
voz por término de inedia hora entre las 
personas que hubiesen ocasionado el 
empale y se adjudicará á favor de k que 
proporcione mayores beneficios á los 
fondos municipales.

31. El anuncio de la subasta en el 
Boletín oficial deberá satisfacerlo el lici- 
lador á cuyo favor se adjudique la su

basta á razón de tres céntimos de peselt 
por linea.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.  y mo

rador en......enterado del pliego de con
diciones para la subasta de arriendo del 
arbitrio municipal del Rastro, inserto en 
el Boletín oficial de esta provincia nú
mero...... conformo en un ludo con lo 
prevenido en las mismas, se obliga y 
compromete á llevar dicha empresa por 
todo el año económico de mil ochocien-

■ Núm. 1532.
AYUNTAMIENTO DE MARÍA".

doDebiendo la Junta Municipal 
este pueblo proceder á la formación
de! reparto general para cubrir el

este anuncio en el Boletín oficial, el 
estado de utilidades que por cual
quier concepto disfrutan en este ter
mino, pues de no hacerlo no tendrán 
derecho á reclamar de agravio.

María 12 Mayo de 1880.—El Alcal
de, Rafael Pcrelló. — P. A. D. L. J. 
M.—Gaspar Pcrelló, Srio. .

Núm. 1533.
El Ayuntamiento de esta villa y 

triple número de 'contribuyentes de 
todas clases ha acordado satisfacer el 
cupo de Consumos, cereales y Sal 
respectivo al año económico de 1880 
á 811 por los encabczamienios parcia
les y gremiales en virtud de la auto
rización que concede el art. 186 do 
la Instrucción; y en consecuencia se 
invita á todos los gremios, coseche
ros y tratantes que deseen celebrar 
conciertos por clases y ramos, pre
senten sus proposiciones á esta Al
caldía en término de ocho días á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial.

María 12 Mayo/le 1880. —El Alcal
de, Rafael Pcrelló. —P. A. D. A. y J. 
M.—Gaspar Pcrelló, Srio.

Núm. 1534.
AYUNTAMIENTO DE MURO.

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados el arriendo á venta libro 
do todas las especies sujetas a! im
puesto de consumos para el próximo 
año económico de 1880 á 1881, se 
anuncia al público que las subastas 
se celebrarán en la Casa Consisto
rial, la primera el dia 21 del actual á 
la hora de las siete de la tarde, y la 
segunda el dia 30 siguiente en el mis
mo punto y hora ya indicada.

Muro 12 Mayo de 1880. —El Alcal 
de, Matías Cerdo.—P. A. D. A.—Ber
nardo Garrió y Palou, Srio.

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Este Ayuntamiento y asociados han 
acordado el arriendo en conjunto de 
los derechos de consumos con liber
tad de ventas para el próximo año 
económico de 1880 81, á cuyo efecto 
se hace saber que las subastas ten
drán lugar en esta Sala Consistorial, 
la primera el dia 19 del actual á las 
diez de su mañana y á los ocho dias 
siguientes, y á igual* hora la segun
da con sujeción al pliego de condi
ciones que obra en la Secretaria de 
esta Corporación.

Campos 13 de Mayo de 1880. —El 
Alcalde-Presidente, Cosme Prohens 
Obrador.—P. A. del A. y .1. de C.— 
El Srio., Pedro Alorda. *

Núm 1536.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

Hace saber: que á las doce de la 
mañana del Domingo 23 del que cur
sa tendrá lugar en esta Consistorial 
el arriendo en pública subasta de los 
derechos de las especies de Consu
mos, cereales y de la Sal, con la to
talidad del cupo y recargos corres
pondientes á este pueblo, y año 1880 
1881; con sujeción al pliego de con
diciones formado al efecto que obra 
oír la Secretaría de este Ayunta
miento.

Valldemosa 13 Mayo de 1880.—El 
A loable.—P. O.—Lorenzo Liado.—P. 
A. de! A.—Rafael Torres, Srio'.

Núm. 1537.
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA.

El día 23 del actual á las diez de 
su mañana se efectuará en h plaza 
principal de esta población el ar
riendo en pública subasta de los de
rechos de las'espccies de consumos, 
cereales y sal, correspondiente á es
te pueblo en el próximo año econó
mico de 1880-81 por el total importe 
del cupo y recargos, con sujeción al 
pliego de condiciones formado al 
efecto que obra en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Buñola 16 Mayo do 1880. —El Al
calde, Juan Oliver.—P. A. del Ai — 
Miguel Liado, Srio.

Núm. 153(8.
AYUNTAMIENTO DE ALMO).

El arriendo en pública subasta do 
los derechos de los cupos y recargos 
de los impuestos de consumos cerí^a- 
les y do la sal, corresporuiienj.es á es
ta municipalidad y año económico 
de 1880-81 tendrá lugar p ir pujas 
abiertas en la plaza del Ayuntamien
to el dia veinte y seis del actual á las 
seis de la tarde con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la Secre
taría de este mismo Ayuntamiento. 
Lo que se anuncia para noticia de 
los que quieren interesarse cu esta 
subasta.

Alaró 17 Mayo de 1880.—El Alcal
de, Pedro Simonet. —P. A. del A.— 
Gaspar Homar, Srio.
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Núm. 1539.

AYUNTAMIENTO OE LLUBL

Por el presente se hace saber que 
á las nueve de la mañana del Domin
go dia 23 del actual tendrá lugar en 
esta sala Consistorial el arriendo en 
pública subasta de los derechos de 
las especies de Consuntos y cereales 
é inpuesto sobre la sal, á venta libre, 
por la totalidad del cupo, coi respon
diente á este pueblo y año económi
co de 1880 á 81; todo con sujeción 
al pliego de condiciones formado al 
efecto el cual obra en la Secretaria 
de este Avuntamiento.

Llubi 17 Mayo de 1880.—El Alcal
de Teniente l’°, Damian Perdió.— 
P. A. del A.—José Ramis Srio. 

Núm. 1540.
AYUNTAN1ENTO DE SON SERVERA.

El Domingo próximo^ 23 del ac
tual, á las diez de la mañana tendrá 
lugar en esta villa, el arriendo en 
pública subasta de los derechos de 
las especies de consumos, cereales 
y sal, correspondientes al próximo 
año bconómico de 1880-81, por el to
tal de cupos y recargos, arreglada
mente al pliego de condiciones que 
obra en esta Secretaria.

Son Servera 17 Mayo de 1880. —E 
Alcalde, Pedro NeboL—P. A. del A. 
—Antonio Llull, Srio.

Núm. 1541.
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA.

El Ayuntamiento de esta villa y 
triple número de contribuyentes de 
todas clases, ha acordado satisfacer 
el cupo del impuesto de Consumos, 
cereales y sal, correspondiente á esta 
villa en el próximo año económico 
1880 á 1881, con sus recargos, por 
el 2.° medio que autoriza el art. 186 
de la instrucción, en su consecuen
cia, se invita á los tenderos, cose
cheros y demás que quieran cele
brar conciertos por clases y ramos, 
conforme á lo dispuesto en el capi
tulo 28 de dicha instrucción, para 
que presenten proposiciones á esta 
Alcaldía en el término de cuatro dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Santa Eugenia 13 Mayo de 1880.— 
El Alcalde, Rafael Santandreu.

Núm. 1542.
D. Gregorio García de Lcanú, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

En virtud de providencia de cua
tro del que rige se saca á pública su 
basta por término de veinte dias una 
casa situada en el distrito de la \ilia 
de Marratxí y punto denominado el 
Pont de Inca^pic consiste en planta 
bsja, entresuelo, piso principal de 
dos vertientes con un cobertizo en la 
parte anterior y un huerto ó corral 
en la posterior, dos cisternas y otro 
cobertizo dentro el espresado corral 
destinado á cuadra, ocupando todo

una superficie de treinta y dos des-1 
res poco más ó menos ó sean siete 

areas, cuarenta y tres centiáreas, en j 
cuyo corral existe un alambique des-.
¡nado á la fabridaciun deaguardien

te, qué se halla justipreciado en jun
to en la cantidad de diez y ocho mil 
pesetas, y linda al N. con camino 
que conduce al predio la Cabana, al 
S. con casa y tierra de Juan Salom, 
al E. con la carretera de Inca y al 0. 
con la estación del Ferro-carril. Es
ta finca propia de D. Ramón Salom 
y Comas se vende á instancia de don 
Rafael Ramis para hacerle pago de 
mil pesetas,-intereses y costas que 
acredita contra dicho Salom; y que
da señalado para su remate el siete 
de Junio próximo venidero á las do
ce de la mañana en los estrados de ¡ 
este Juzgado, en la inteligencia que i 
todo postor deberá depositar prévia-, 
mente para tornar parte en la subas-' 
ta el diez por ciento del valor por 
que ha sido justipreciada la finca, 
que le será devuelto en el acto, si 
no obtuviere el remate, y si lo fuere 
le servirá á cuenta de lo que diere 
por ella.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de lus licitadores ad
virtiéndose que serán de cargo del 
comprador satisfacer los gastos de 
subasta y remate y demás que se 
ocasionen por el traspaso.

Palma siete de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.—-Gregorio García de 
Leaniz.—Pedro Gazá.

Núm. 1543.
D. Andrés Calleja Juez de primera 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término 
de veinte dias la integra finca deno
minada Can Deyá en la que hay en
clavadas dos casas, cuya integra fin
ca linda por Norte Sur Este y Oeste 
con tierras del predio Can Pou de lo^ 
herederos de Don Joaquín Forteza 
propia de Andrés Ferrá y Janer; y se 
vende para con su producto hacer 
pago de capital, intereses y costas á 
D. Juan Mir y Arbós; la cual se halla 
justipreciada en la cantidad de dos 
mil ciento veinte y cinco pesetas. 
Queda señalado para su remate el
dia veinte y seis de Mayo próximo 
venidero á las doce de su mañana 
en los estrados del Juzgado;en la in
teligencia de que los gastos de su
basta y remate y escritura de traspa
so serán de cargo del comprador y 
que este deberá depositar en la me
sa del Juzgado el décimo del justi
precio de la tinca para podérsele ad
mitir postura, Ínterin se remate á fa 
vor del mejor postor sin perjuicio de 
la devolución en el acto a los que no । 
lo fuesen.

Palma veinte de Abril de mil ocho
cientos ochenta.—Andrés Calleja. — 
Por su mandado, Antonio M.a Ros- 
selló. _____

Núm. 1544.
D. Bernardo Cassani juez de primera 

iristancia del partido de Inca.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza al heredero ó herede
ros del difunto D. Pedro Gotarredo-

na Planells, Escribano que era de 
esto Juzgado, para que dentro del 
término de diez dias se presenten en 
el mismo y escñbaníá del infrascri
to actuario con documentos ijue lo 
acrediten, para percibir la parle de 
costas que le corresponde, según la 
tasación practicada en la causa se
guida contra José Bennasar Truyol, 
por hurtos, bajo apercibimienio que 
de no presentarse dentro del térmi
no prefijado se les declarará decai- 
dos de su derecho, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á doce de Marzo de 
mil ochocientos ochenta.—Bernardo 
Cassani. —El Actuario, Juan Ribas.

Núm. 1545.
D. Alvaro Campaner y Fuertes juez de 

primera instancia del partido de Ma- 
nacor.

En virtud del presente edicto so 
saca á pública subasta por término 
de veinte dias un establo con su 
corral situado en la villa de Santañy 
justipreciado en seiscientas pesetas 
que linda por la derecha entrando 
con.otro establo ó pajera pertene
ciente á la casa denominada Can Mir 
por la izquierda con casa de la mis
ma pertenencia del espresado CanMir 

i y por el fondo con corral de D. Ra- । mon Caldentey.
La descrita finca fué del difunto 

Cosme Boned y Mir y en la actualida I 
la posee Margarita Oliver y Vives á 
quien fué embargada y se vende pa
ra con su producto hacer entero y

I cumplido pago á Antonio Servera y 
I Vidal de Santañy de la cantidad de 
I trescientas treinta y tres pesetas 
I treinta y tres céntimos que le debe । la referida Oliver con más las costas 
* causadas debiendo celebrarse su re- 
| mate el dia diez y seis del próximo 

mes de Junio en los estrados de este 
Juzgado, con la condición do que los 
gastos de subasta remate y escritura 
de traspaso serán de cargo del adqui- 
rente y que este depositará en mesa 
del Juzgado el décimo del valor por
que lo obtuviere todo lo cual queda 
mandado con providencia de veinte 
y'seis de Abril último en los autos 
ejecutivos (jue siguen Antonio Ser- 
vera y Vives contra la memorada 
Margarita Oliver y Vives.

Dado en Manacor á ocho do Mayo 
de mil ochocientos ochenta.—Alvaro 
Campaner.—Por su mandado, Bar
tolomé Sureda. .

Núm. 1546.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta por término de yein - 
te dias la finca embargada á Lorenzo 
Salom y Más y es la siguiente:

Una casa situada en la villa do 
Campos calle de las Estrellas núme
ro doce que linda por derecha en
trando con casa de la viuda (a) Can
tó, por izquierda con tierra do Don 
Jaime Mesquida y por el fondo con 
tierra de dicho Mesquida justiprecia
da en setecientas cincuenta pesetas 
obligada al censo anual de diez pe
setas á D. Jaime Mesquida y Molí de 
la villa de Campos y queda señalado 
para su remate el dia cinco de Jupio 
próximo y nueve horas de su maña
na en los estrados de esto Juzgado,

siendo de cargo del comprador los 
gastos de encante y remate, escritu
ra de traspaso y demás consiguióme 
á ella. I

Dado en Manacor á diez do Mayo 
de mil ochocientos ochenta.—Alvaro 
Campaner. —P. M. de S. S., Antonio 
Obrador. _____

Núm. 1547.
D. José María Mercddal y Pons, aboga

do, Juez municipal de la ciudad de 
Mahon.

Por la presente y en virtud de pro
videncia de este Juzgado de doco del 
actual dada en el juicio verbal do 
faltas pendiente en el mismo contra 
Antonio Amorós y Pulid y otro por 
infracción de la ley de caza, se cita 
al referido Amorós que tuvo su últi
ma residencia en Villa-Carlos y cuyo 
actual paradero, edad, estado y pro
fesión se ignoran, á fin de que el dia 
veinte y uno de Junio próximo á las 
doce de la mañana, comparezca en 
la audiencia de este Juzgado en las 
puchas que tenga á formar parto del 
juicio de que so ha hecho mérito 
que el citado dia y hora debe conti
nuarse en cuanto al Amorós, aperen 
bido que en otro caso será dechii- 
do rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Mahon trece de Mayo de mil ocho
cientos ochenta. —José M / Mcrcadal. 
— Por su mandato, Alejandro Cava
se, Secretario.

Núm. 1548.
BATALLON DE RESERVA 

DE MALLORCA NÚM. 104.

Los soldados de este Batallón per
tenecientes á ios reemplazos de 187Í- 
y 1875, que no han recibido sus li
cencias absolutas; se presentarán á 1 
la mayor brevedad, posible á recojcr- 
las, en las oficinas del mismo; Pabe
llones del Carmen, piso bajo, El C. 
T. C. 1.” Gefe, Juan Olay Valdés.

a n u n c io s .

L\ BENEFICENCIA EN ESPAÑA,
POR EL

lili. I). millN IimiNDEZ IGLESIAS,
Jcje de la Sección de Benejlcencia en e!

Ministerio de ’a Gobernación.
Exposición histórico crítica do osle im- 

porlanto servicio administrativo, do tan hon
rosos procedentes en España, obra única en 
su género. x

Consta de seis libros, con nulísimos apén
dices, algunos de documentos inéditos inte
resantes, y dos tomos en 4.° con más de 300 
páginas de esmerada impresión

• Se vende á 11 pesetas el ejemplar en el 
domicilio del autor, Travesía de la Parada, 
10, 3.° Madrid, y en las principales libre
rías do España.

CASA FUNDADA EN 1778. "
Relojes do torro sistema Schwilgué y eléc 

tríeos sistema Hipp, para edificios públicos 
oficinas, hospitales, palacios, casas de cam 
po y establecimientos industríales.

Unico rupresenlanle en España, M. Ho? 
fier, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

PALMA.
KoPMEMA D8 PiDHO Jo=í C.ELABEHT.
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